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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Convenio Especifico - EX-2022-00019222- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota presentada por la Mgter Silvia Aisa, coordinadora del Proyecto FIVI, por la cual solicita la
firma de un Convenio Específico de Colaboración con el Ministerio de Educación del Gobierno de la
Provincia de Córdoba;

Y CONSIDERANDO:
Que el referido Convenio tiene por objetivo desarrollar el proyecto Finanzas para la vida Cotidiana
(FIVI), que consiste en la inclusión de formación financiera de estudiantes del último año de las
escuelas secundarias;
Que en orden 9 de las presentes, se anexan los informes de personal, de pertinencia y económico
financiero requeridos por la Ordenanza HCS N° 06/12 en su artículo 7° inc. c);
Que ha tomado intervención la Asesora Legal (orden 11) designada según lo establece el artículo
8° de la norma ya citada y ha producido el informe que requiere el artículo 7° inciso e);
Por ello, en virtud de la competencia asignada por el artículo 3° de la citada Ordenanza;

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la suscripción del Convenio Específico de Colaboración con el Ministerio de
Educación del Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Facultad de Ciencias Económicas (UNC),
cuyo modelo se incorpora como anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, notifíquese a las partes interesadas, a las Áreas que correspondan y gírese
a la Secretaría de Administración para instrumentar el registro que establece el artículo 10 de la
Ordenanza HCS N° 06/12.





CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE 


CÓRDOBA Y LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  


 


Entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 


representada en este acto por el Prof. Walter Mario GRAHOVAC, en su carácter 


de Ministro, con domicilio legal en calle Rosario de Santa Fe N° 650 de la ciudad 


de Córdoba, Provincia de Córdoba, en adelante “El Ministerio”, por una parte y 


por la otra, LA FACULTAD CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA, representada en este acto por la Dra. Catalina 


Lucía ALBERTO, DNI Nº 14.041.791 en su carácter de Decana, según 


designación dispuesta por RHCD 2021-288-E-UNC-DEC#CE y según 


autorización conferida por Ordenanza HCS Nº: 6/12, con domicilio legal en Avda. 


Haya de la Torre s/n, 2º piso, Pabellón Argentina Ciudad Universitaria de la 


ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba; en adelante “LA FCE-UNC” y 


denominado en conjunto “LAS PARTES”, convienen en celebrar el presente 


Convenio Específico de Colaboración, en ejercicio pleno de su autonomía y 


sujetándose a lo dispuesto por las cláusulas siguientes: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO.  


El presente convenio tiene por objeto, desarrollar el proyecto FIVI (Finanzas para 


la vida Cotidiana) en el ámbito del Ministerio de Educación de la Provincia de 


Córdoba.  


Esta iniciativa tiene como objetivo la inclusión de formación financiera de los 


alumnos del último año de las escuelas secundarias. Para ello, los alumnos de 


la Facultad de Ciencias Económicas de UNC realizan, junto al equipo de gestión 


del Proyecto, actividades tendientes a impartir nociones básicas de 


conocimientos y competencias de finanzas a los alumnos de último año del 


colegio secundario para que puedan aplicar en la vida diaria.   


CLÁUSULA SEGUNDA: DESTINATARIOS.  


Para la participación en el programa se seleccionarán alumnos de escuelas 


secundarias que tienen entre 17 y 18 años de edad y que pueden contar o no 


con la especialización en gestión ya que los conocimientos que se impartirán 


obedecen al empleo de las herramientas en el uso de la vida cotidiana, para 







tomar decisiones acertadas que fortalezcan el ahorro, la inversión y el uso 


consciente del dinero. Se escoge a este grupo de alumnos ya que se encuentran 


próximos a integrarse al ámbito laboral o inicio de estudios para la obtención de 


un título profesional, aspecto que implica en muchos casos generar sus propios 


ingresos y poder administrar su dinero. Al mismo tiempo, dado el nivel de 


conocimientos alcanzado a lo largo de su escolarización, se asume que los 


alumnos de sexto año están en condiciones de poder comprender conceptos 


básicos de finanzas y entender el funcionamiento de los productos y servicios 


financieros disponibles tal que puedan aplicarlos, no solo en sus finanzas 


personales sino también en los negocios o proyectos que emprendan. 


 


CLÁUSULA TERCERA: FUNDAMENTO 


El proyecto impacta en el nivel de educación financiera de su entorno más 


cercano, trasladando el aprendizaje que adquiera el alumno hacia el resto de su 


familia para que puedan aplicarlo en su vida diaria, mejorando sus hábitos 


financieros y su actitud hacia el sistema.  


La integración de todos los estudiantes y hogares a los servicios financieros 


constituye un paso necesario para lograr sistemas financieros más profundos, 


transversales y equitativos, que promuevan un mayor crecimiento económico y 


el desarrollo sostenible. La importancia de actuar sobre estos temas se vuelve 


mucho más inminente en el presente contexto 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 


“LA FCE-UNC” a través de la participaron de alumnos, docentes y egresados, 


trabajarán para fortalecer el vínculo con la sociedad a través de un proyecto de 


extensión que promueve un avance concreto para lograr una mayor inclusión 


financiera que contribuya al desarrollo, la reducción de pobreza e igualdad de 


oportunidades en Córdoba. Se trabaja en un proceso educativo estructurado en 


cuatro módulos temáticos: Introducción a los conceptos financieros, Inversiones, 


Créditos y Presupuesto, que los alumnos van transitando a lo largo de cuatro 


semanas de trabajo intensivo a través de videos y contenido teórico impartido 


por los alumnos de la Facultad acompañados de los docentes/tutores del 


proyecto. Se evalúa semanalmente el desempeño individual de cada estudiante 







y se realizan encuestas iniciales y de cierre que visibilizan la evolución lograda 


en ese período. 


“EL MINISTERIO” establecerá las instituciones beneficiarias del programa, en el 


marco del presente convenio debiendo notificar a “LA FCE-UNC” con la debida 


antelación a fin de la correcta implantación del mismo.  


 


CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISO 


“LAS PARTES” se comprometen a constituir una comisión coordinadora, 


responsable de la ejecución del presente convenio y seguimiento de las 


actividades. A esos fines el “EL MINISTERIO” designa a la Sra. Secretaria de 


Promoción de la Ciencia y las Nuevas Tecnologías, Dra. Patricia Noemí Kisbye, 


o quien la reemplace en el futuro y “LA FCE-UNC” designa a ……o quien la/o 


reemplace en el futuro. - 


 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA. El Convenio entrará en vigor a partir de la firma 


del mismo y tendrá una vigencia de dos (2) años, pudiendo prorrogarse 


automáticamente por períodos de igual duración, salvo que alguna de las partes 


notifique fehacientemente a la otra, con una antelación de treinta (30) días 


corridos, su voluntad de no renovarlo y/o resolverlo anticipadamente. 


CLÁUSULA SEPTIMA: A todos los efectos de este convenio, LAS PARTES 


constituyen domicilio especial en los consignados supra, y se someten a la la 


jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la ciudad de 


Córdoba, con renuncia expresa a cualquier otro fuero, jurisdicción o 


competencia.  


En prueba de conformidad ambas partes firman dos (2) ejemplares del mismo 


tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los …… días del mes de 


febrero del año 2022. ------------------------------------------------------------------------ 
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